
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 

Una vez corrido el término de traslado de que trata el artículo 110 del C.G. del 

P. de la liquidación de crédito presentada por las partes, con fijación en lista por 

el término de tres días, el Despacho en aplicación a lo previsto en el Núm. 2 y 3 

del artículo 446 del C.G.P., procede a revisarla, a efecto de aprobarla o 

modificarla. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez revisada la liquidación presentada al 05 de mayo de 2023, por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, el Despacho la modificará en el sentido 

de indicar que, existe una inconsistencia en la fecha mencionada para el cobro 

de los intereses moratorios, en la liquidación aportada se refieren desde el día 

24 de septiembre de 2019, siendo lo correcto desde el 24 de septiembre de 

2020, como se indica en el auto que libro mandamiento ejecutivo.   

 

La presente liquidación queda como sigue: 

 

Capital insoluto: $28.652.372,00 

Interés por mora del 24 septiembre de 

2020 hasta el 31 de julio de 2021: 

$6.136.269,03 

Interés por mora del 01 agosto de 

2021 hasta el 31 de mayo de 2022: 

$ 5.688.208,80 

Radicado 2020-00112-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Gloria Inés Clavijo de Arango 

Interlocutorio 403 



Interés por mora del 01 junio de 2022 

hasta el 05 de mayo de 2023: 

$ 8.054.068,22 

Intereses corrientes: $9.594.790,00 

Abonos referidos en la liquidación: $15.078.423,43 

Costas procesales: $1.566.886,00 

Total: $44.614.170,62 

 

Consecuentemente con lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito hasta el día 

cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023), por la suma de $44.614.170,62 M/cte 

 

De igual manera, en atención al memorial remito por el SECUESTRE del bien inmueble 

rematado, se requiere al señor JHON JAIRO RIVERA GIRALDO (rematante), para que 

firme el acta de entrega del bien inmueble y allegue una copia de la misma al Despacho. 

 

Finalmente, se requiere al señor secuestre LUIS FERNANDO FERNANDEZ ARIAS, para 

que remita informe final de su gestión, acompañado de  los soportes de los gastos de 

transporte causados. Lo anterior, con la finalidad de fijarle los respectivos honorarios. 

 

Por Secretaría líbrese los oficios respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 070 del 16  de  M  A  Y  O   
     de  2023 

  
  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
  

Firmado Por:



Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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